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E A L 
A F A V O R 

J DEL SANTO,Y REAL M O N T E i 

DE LA CIUDAD DE Z A R A G O Z A , i * r 
I Q U E SE H A G A N EN SU AR-

chivo todos los Depoíitos Judiciales, 
que en adelante ocurneílcn, y no en 

otra parte, quedando á fu bene
ficio los derechos efta-

blecidos. 
DESPACHADA E N SAN LO-
renzo , á 21. de Odubre de 1751, 
con infercion de un Acuerdo de la 
Real Junta del Monte, y la Certifica
ción de fu cumplimiento, dada por el 

Real Acuerdo de la Audiencia 
de Aragón. 
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EL REY. 
í?^^/ Cédula Or quanto por parte del Real Monte de PíeM 

Je f u Magef- dfcj de la Ciudad de Zaragoza 5 fe me ha 
A reprefentado , que en los doce años , que 
han corrido defde fu fundación, ha enfeñado la 
experiencia 5 que para fu govierno, y eftabilidad, 
conviene añadir á fus Conftituciones lo que con
tiene un Acuerdo, celebrado por la Junta de di
cho Real Monte en veinte y quatro de Junio próxi
mo paffado j fobre el nombramiento de Theforero, 
y Contador 5 Depofitos Judiciales , y ufo de Papel 
de Pobres, como mas latamente parece de la Co* 
pia de dicho Acuerdo 5 que íirmada de mi infraf-
cripto Secretario, ha de andar unida con efta mi 
Real Cédula, fuplicandome fuefle férvido de apro
barle : Vifto en el mi Confejo de la Cámara , con 
lo informado por mi Real Audiencia de Aragón^ 
he venido en aprobar , y confirmar dicho Acuer
do , con la limitación, de que los Oficios de The* 
forero , y Contador , que en él fe expreffan, fean 
vitalicios, y á elección de la Junta de dicho Real 
Monte; pero c o n t a l , que acudan al mi Confejo 
de la Cámara á obtener mi Real aprobación \ y 
que quando falten los aduales Theíbrero, y Con
tador, fe feñaleá eftos Oficios el falario correfpon* 
diente , á proporción de los caudales, que entona 
ees tuviere el Real Monte. Por tanto, mando al 
mi Governador , Capitán General, Regente, y 
Oydores de la mi Audiencia de Aragón , al mi 
Corregidor , y Alcaldes Mayores de ¿aragoza, al 
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Juez. Protedor del dicho Real Monte , y a los 
' que componen fu Junta , y á todas las demás 

í ^ f o n a s á quienes en qualquiera manera toque, 
ó tocar pueda el cumplimiento de efta mi Real 
Cédula , la guarden , cumplan ^ y ejecuten , y 
que las lipiitaciones arriba expreffadas Hagan guar
dar , cumplir , y executar el referido Acuerdo; 
certificado por mi infrafcripto Secretario , que ha 
¿é andar unido con éfta mi Real Cédula : y que 
en fu confequencia, todos los Depofitos Judiciales, 
que en adelante oéurrieffen 5 fe hagan precifa-
jnente en el Archivo de dicho Real Monte, y no 
$w otra parte , quedando á fu beneficio los dere
chos eftablecidos : A cuyo fin fe darán por la A u 
diencia las providencias correfpondientes 9 que 
afsi es mi voluntad. Fecha en San Lorenzo, á 
veinte y uno de Octubre de mil fetecientos cin-» 
quenta y uno ^ YO EL REY ^ Por mandada 
del Rey Nueftro Señor , Don Andrés de Ota-
mendi 'M Sellada Vueftra Mageítad aprue
ba un Acuerdo del Real Monte de Piedad de Za^ 
ragoza , concerniente á fu mejor govierno , fe-

"Acuerdo de gun aqUi fe expreífa De limofna w Copia del 
Acuerdo celebrado por la Junta del Real Monte 
de Piedad de la Ciudad de Zaragoza , que fu Ma-
geftad fe ha férvido aprobar por Real Cédula de 
efta fecha, á la qual ha de andar fiempre unida 
efta Copia & Zaragoza , a veinte y quatro de 
Junio de mil fetecientos cinquenta y uno : Con
gregada la Junta del Santo Real Monte de Pie
dad , en la que concurrrieron los nombrados en 
la margen, que fon Don Juaquin Villaba, Herma
no Mayor , Don Jofeph Lope 5 Don Luis Cha-
varri, Don Juan Zamora, por Don Jofeph Diego, 
Don Pedro Pablo las Balfas, fegun , y como fe 
previene en la Conftitucion fegunda del referida 
Monte , fue prbpuefto por el Prefidente dé ella: 
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Que refpeáo de que la experiencia de doce año^ 
que ha eftá fundada efta piadofa obra , y de nue-* 
vo j baxo la Real protección , en cuyo tiempo, 
fin embargo de no tener formal Oficina, ni Ar
chivo para cuftodia de Alhajas, y dinero , no fe 
havia dexado de continuar los focorros á los ne-
cefsitados, y de cumplir con quanto previenen 
fus Conftituciones, por el zelo, y aplicación de 
fus Miniftros 5 dando puntual razón , con Quema 
formal anualmente el Contador, y Theforero, de 
quanto ha entrado en fu poder , afsi del capital, 
y Depofitos, como del produdo de fus limofnas^ 
con afsiftencia del Oydor Decano de efta Audien
cia , Juez Protedor , y privativo ( nombrado por 
fu Mageftad ) como parece de los Libros de ella, 
firmados por dicho Señor , y Oficiales del Real 
Monte: Y defeando la Junta de é l , radicar , y 
formalizar efta piadofa Obra, en el año de mil fe-
tecientos quarenta y tres fuplicó á fu Mageftad fe 
firvieffc conceder a, fu Real Monte alguna gracia^ 
Hiercedes de Hidalguias, para que las beneficiaífej 
y fu producto fe empleaffe en conftruir Archivo, 
y poder feñalar algún corto falario á los Minif
tros , que le firvieífen 5 temiendo la Junta , que 
fi faltaban los aduales , que con tanto zelo , y 
definteres lo havian fervido , no tendria en fu 
defedo otros, que afsi lo exercitaífen : A efta fu-
plica , fe firvió fu Mageftad ( Dios le guarde ) en 
dos de Agofto de mil fetecientos quarenta y feis, 
conceder dos gracias , mercedes de Hidalguias, 
á fu Real Monte : Y refpedo de haver benefi
ciado una de ellas en veinte y cinco mil Reales 
de vellón, y la otra en veinte y fiete m i l , fe ha 
llevado la primera atención de la Junta el eftable-
cimiento de Archivo , para lo que ha pradica-
do , y dado fus providencias , á fin de que fe 
^ompraffe Cafa tuta ? y fegura 9 y en puefto pin 
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blico 5 cercana al Hofpital Real, "donde fe fimdtí 
por la Congregación el Monte ? atento á que den-? 
tro del miímo Hofpital es impofsible la praótica 
de dicho fu exercicio 5 por el embarazo de los 
Pobres Enfermos j y cortedad de fitio. Que efta-
blecida ya efta Cafa para Archivo , fe hace pre-
cifa la reforma de aquellas Conftituciones ínterin 
ñ a s , que folo pudieron fervir á efte dcfedo , co-? 
mo es la fegunda 5 la quinta ^ y fexta 5 y odavai 
que habla de aufencia de Theíbrero, y Contador| 
y con la facultad , que la Conftitucion catorce 
dexa 5 para que con el acuerdo del Señor Juez 
Protedor , pueda añadir 5 ó quitar de las ex» 
preífadas Conftituciones lo que la Junta tuviem 
por conveniente 5 para el mejor govierno del Real 
Monte, Por tanto , y en atención á que la Conf* 
titucion primera previene el nombramiento de lo$ 
Miniftros, que han de governar el Monte, y Ofi^ 
eiales, que le han de fervir , cargando la coníi* 
deracion en. Theforero , y Contador, Y porqud 
jbafta aqui , eftos han fido de la mifma Congrega* 
cion 5 y puede darfe el cafo , que en los Herma* 
nos Congregantes 110 haya quien accepte eftos en* 
cargos, ó no tenga las calidades^ que fe requierenr 
Por quitar eftos embarazos, y precifion del em-i 
peño , alegando la coftumbre ^ fe eftablece , que 
para Contador fe haya de elegir un Eclefiafticov> 
con fuficiente renta > y con reíidencia en Zarago
za , fiendo preferido en iguales circunftancias al 
que de las dichas calidades fe halle Hermano da 
¿ Congregación 5 y tendrá precifion de vivir m 
Ja Cafa del Real Monte , y por ahora fe le conft* 
derará por gratificación de fu trabajo la habita* 
cion de los apofentos, y quartos 5 que en ellá 
fe deftinen , con obligación de afsiftir los dias ? y 
horas > que fe fenalen para el defpacho de empe* 
ños r y defemgefps, y ventas de Alhajas, qut 
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podrán fer compatibles con las de íli refidenciá áb 
d Coro i para Theforero del Real Monte íe ha
ya de elegir un Vecino de Zaragoza , condecora* 
do j y hacendado 5 que tenga las calidades para, 
exercer efte empleo ^ fiendo preferido en iguales 
circunilancias el que fe hallare Hermano de la 
Congregación ^ y tendrá la obligación de af-
fiftir con el Contador á la Oficina del Real 
Monte 5 en los dias, y horas , que fe feñalen pa-
i-a empeños ^ defempeños, y ventas de Alha
jas. Que en eftos dos Miniftros hayan de eftár 
las llaves del dinero ^ Alhajas, y Ropa del Real 
Monte 5 y que eftas fean diftintas > para que el 
uno fin el otro no pueda ufar de ellas. Que afsi-
mifmo tengan ambos la precifa obligación de daf 
quenta formal anualmente de los caudales > Alha* 
jas 5 y limofnas del Real Monte 5 á la Junta de élj 
con afsiftencia del Señor Juez Protedor , y notH 
cía de ella a la Junta General de la Congregación^ 
para que 1c confte de la utilidad de fus limofnas, y 
eftas en la parte , que le toca > las emplee ^ y difo 
ponga de ellas á beneficio de los Pobres > y Anb 
mas del Purgatorio , quedando aquella parte , que 
pertenece de ellas para aumento de el Monte* Que 
fefte nombramiento^ hecho por la Junta de Conta* 
dor , y Theíbrero ^ con las expreffadas condicio
nes , fea perpetuo y como lo eííableció ya la Jun
ta del Real Monte con los actuales en treinta de 
Abri l de mil fetecientos quarenta y uno j y fe fu-
plica á fu Mageftad lo apruebe, y fe les defpache 
fu titulo en forma. Y refpedo , que defde el año 
tnil fetecientos treinta y ocho , que fue en el que 
íe fundó efta obra pia , hafta de prefente ^ han 
férvido eftos Empleos con fumo zelo, y definte-
rés 5 el de Contador el Licenciado Don Jofeph 
Diego, y Lacarra, Racionero de Menfa de la Igle-

Metropolitana de Zaragoza^ y Santo Templa 
deí 



del Salvador : Y el de Theforero , Don Juan Za^ 
mora , Cavallero Noble 3 y Giudadano 5 hacen
dado de Zaragoza , á quienes fe les ha debido la 
manutención , y cuydado de efta fundación : Cu-» 
yo nombramiento ha íido ratificado por la Junta 
del Real Monte: Se fuplica á fu Mageftad fe firva 
aprobarlo, y fe les defpache fu titulo, fin gaftos del 
Defpacho de Medianata, refpeóto de no tener fa-
lario , y de haver férvido eftos Empleos hafta de 
prefente por caridad , atendiendo al bien publico, 
y fervicio de Dios. Afsimifmo fe eftablece , que 
para las aufencias, y enfermedades del Contador, 
y Theforero , fe nombren por la Junta de dicho 
Real Monte dos Subftitutos, en quienes deben con
currir las mifmas calidades del Contador r y The
forero , igualmente tendrán eftos en defedo los 
principales, por aufencia, ó enfermedad , la mif-
ma obligación , y de afsiftir al Defpacho del Real 
Monte, y el ufo de las refpedivas llaves de el Ar
chivo ^derogando en cíla parte la Conftitucion oc
tava ; los que nombrados, harán el juramento an
te el Juez Protedor. Que en orden á el nombra
miento de Taffadores, y Subftitutos de eftos , en 
fu aufencia, providencie la Junta conforme á la 
Conftitucion fegunda , y dicha Junta de el Real 
Monte les feñale las gratificaciones anuales, que 
le pareciere correfpondientes á fu trabajo, con 
aprobación del Juez Protedor. Que el Secretario, 
que nombrare la Junta del Real Monte, fea fuje-
to de las calidades, que correfponden á efte Em
pleo , y tenga la obligación de afsiftir en todas las 
Juntas , que tuviere el Real Monte , para eferibir 
fus Acuerdos, guardar los Libros de ellos, y ar* 
chivar las Quentas anuales, tomar, y llevar razón 
clel repartimiento de Caxitas , que fe eftablece en 
la Conftitucion trece para las limofnas , leer las 
Quentas} que en cada }in ano dieren el Contador^ 
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y Tliefor©ro 5 y dar una fiicclnta noticia de ellas 
al Secretario de la Congregación , para que dé 
quenta de ello. Que para la Junta de Quentas, 
que en cada un año fe da > fegun la Gonftitucion 
doce ? fe eftablece 5 que al Señor Juez. Protedor 
fe le dé un doblón de propina. Afsimifmo, eftando 
yá el Monte con la formalidad de Cafa , y Archi
vo 5 y fer precifo un Portero 5 que cierre , y abra 
las Puertas exteriores de la Cafa , y en los dias cfá 
defpacho cuyde no embaracen los concurrentes, 
teniendo la preciíion de vivir en la mifma Cafa, y 
eltár difpuefto á lo que fe le mande, efte nombra-
miento por ahora quede á elección del Contador^ 
dándole para ayuda de cofta , fi huviere caudal^ 
doce pefos j y medio. Que refpedo de tener el 
Real Monte la feguridad de Archivo , y forniali>* 
dad en la adminiftración de fus caudales, fe le Ü í 
{)lica á fu Mageftad la gracia, de que en el etpref-
fado Archivo fe depoftten los caudales, que pór k9 
'Jufticias de Zaragoza fe manden depofitar , fcña^ 
lando á beneficio del Real Monte los derechos d^ 
Archivo 5 como fe pradica en los Rey nos, y* 
Ciudades de los Dominios de fu Mageñad. Qua 
afsimifmo fe fuplica á fu Mage'ftad fe firva con* 
Ceder a fu Real Monte facnltíid de ufar de Pa|)éí 
de Oficio en las Efcrituras , que fe le ofrecieM^f 
como fe le concedió ai R-eal Monte de Piedad cte l ^ 
Cortejen atención á fe^ pueftos píos, y dé fu a | rd¿ 
hécion el referido Acuerdo expreBácio ^ Afsií ftí 
acordó, de que doy fee 5 f certifico ^ Don Peárcí 

^ r a B b las Balfas, Secretario raí Don Ignacia 
Segovia fcí Madrid , a veinte y uno. de 0<3übre 

iemfieúo de <k mil Sedientos cinquenta y un(» Don Andrés 
cumplmimode ¿e Otat^endi ^ Don Jofeph Sebají:ian3y Ortiz, Se-
U Red Cedida, Gretario ¿ á K c y Nueftro Señor > y de Govierno 
dado por ta Au- . . . r i i s^* t T T ^ 
dien/ia de Ara- ^e â Audieapa , que relide en la Ciüdad de Za-

ragoza 7 certí&CQ : Que ante los Señores del R«ál 
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Acuerdo, por parte de el Hermano Mayor, y Jun
ta de el Real Monte de Piedad , fundada en el 
Hofpital Real 5 y General de Nueftra Señora de 
Gracia de efta Ciudad , fe prefentó para fu cum
plimiento una Real Cédula , fu fecha.en San Lo
renzo 4 á veinte y uno de Odubre de mil fetecien-
tos cinquenta y uno , por la que fu Mageftad fe 
firve aprobar un Acuerdo, celebrado por dicha 
Junta en veinte y quatro de Junio del mifmo año, 
concerniente á fu mejor govierno , en cuya viña, 
lo expuefto en fu inteligencia por el Fiícal de fu 
Mageñad , y la orden comunicada á efta Audien
cia por la Real Cámara , con fecha de veinte de 
Mayo de efte año ; por Decreto , que proveyeron 
dichos Señores del Real Acuerdo en veinte y qua
tro del mifmo mes de Mayo , mandaron fe obfer-* 
ve , guarde , y cumpla 5 y fe lleve á debido efedo 
lo refuelto, y mandado por fu Mageftad en la ex-
preffada fu Real Cédula , la que regiftrada en los 
Libros del Real Acuerdo , fe debolvieffe original á 
]a parte de el Monte de Piedad ron efta Certifica-

1 cion , para que fe notifique, y haga faber á quien 
convenga, y fea neceífario. Y para que confte, doy 
la prefente en Zaragoza , á veinte y ocho de Ju
nio de mil fetecientos cinquenta y feis años Í=S 

y p pon Jofeph Sebaftian ? y Ortiz, « 
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